
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura,
en el área de conocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos,
del Departamento de Informática, a D. José Luis Herrero Agustín.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 23 de noviembre de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2002,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se nombra a D. Pedro Luis Pérez
Serrano, Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 30 de
octubre de 2001 (B.O.E. de 7 de noviembre) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura,
en el área de conocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos,
del Departamento de Informática, a D. Pedro Luis Pérez Serrano.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 23 de noviembre de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2002,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se nombran funcionarios de carrera de
la Escala Administrativa de la misma a los
opositores que han superado las pruebas
selectivas convocadas por dicho
Organismo.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa de la
Universidad de Extremadura, convocadas por Resolución de 28 de
febrero de 2002 (D.O.E. de 16 de marzo), y verificada la concu-
rrencia de los requisitos exigidos en las bases de la Convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
67.d) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto
173/1996 (D.O.E. de 19 de diciembre), resuelve:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Adminis-
trativa de la Universidad de Extremadura a los aspirantes aproba-
dos que se relacionan en el Anexo a esta Resolución, ordenados
de acuerdo con la puntuación total obtenida.

Segundo.- Para la adquisición de la condición de funcionarios de
carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5
de abril.

Tercero.- La toma de posesión deberán efectuarla, ante el Rector
de la Universidad, en el plazo de un mes, contado a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
“Diario Oficial de Extremadura”.

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el personal
objeto del presente nombramiento, para tomar posesión, deberá
realizar la declaración a que se refiere el primero de los precep-
tos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplada
en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto.- La presente Resolución podrá ser impugnada en el plazo
y forma establecidos en la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Cáceres, 3 de diciembre de 2002.

El Vicegerente,
MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA
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